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SUSCini Cien. ?Arz.T.2CULII.E..Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia dudo que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de riovienabre de 1837 )

1
¡mes cm córdoba. 12 ro. id. fuera. 26 rs.

1 Tres ;d. 	 • .33 	 . . . 	 45 	 .
I Seis ; d 	 • 	 66 	 . . .
Un año. . . 	 132	 . . . 180. 	.

Las leyes, örülenee y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
so han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los menzionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

Sepubliediodoilos dias except 7o 1.os Dolimiyos. 	 bre de 11.234.)

Sábado .22 de SeGeinlwe de .1866. 12 cuartos.Núm. 72
ezezew.eora
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PRESUyENCli DEL CONSEJO

MiNISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. a g.) y su avista Real familia

contindan sin novedad en su impor-
tante salud.

id INISTE1110 DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

Seüora:

en aquellos que, como el de Telégra-
fos, necesitan un gran espíritu de
cuerpo, Una organizacion cs.able y
sólida, capaz de destruir la falta de
unidad que siempre se ha observado
en sus diversas clases por razon do

1
 sus distintas procedencias y un ab-.

soluto alejamiento de las luchas polí-
ticas y de las eventualidades consi-
guientes,

Pero no son ya solo las razones
citadas las que en la actualidad se
oponen á la observancia del expresa-
do reglamento, sino que la fusion que
este preceptúa de las dos clases de
Auxiliares terceros y telegrafistas Ma-

yores separadas en la vigente ley de
presupuestos produciria en el capítu-
lo del personal un aumento de consi-
deracion é innecesario, dando á la
vez el singular contraste de acrecer
dotaciones á unos empleados, preci-
samente en el momento mismo de
priVar de su haber á otros por com-
pleto.

En vista de lo expuesto, y -U-
niendo presente que el repetido re-
glamento no ha llegado todavía
producir efecto alguno, el Ministro
que suscribe tiene la honra de some-
ter ti la aprobacion de V. M. el ad-
junto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1866.
—Señora:--A L. R. P. de V. M.,
Luis Gonzalez Brabo.

REAL DECRETO,

Tomando en censideracion las ra-
zones expuestas por mi -.11inistro de
la Gebernacion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Quedan en suspen-

so las disposiciones del reglamento
del cuerpo de Telégrafos aprobado
en 3 de Junio último, y en vigor las
que regian antes de la publicacion
de aquellas.

.rt. 2. 0 El cuerpo de Telé-
grafos constará do una sola escala

desde telegrafista segundo á Inspec-
tor general, en la cual se colocarán
todos los individuos del' mismo con
arreglo á las fechas do sus últimos
nombramientos, ascendiendo única-
mente por rigurosa antigüedad sin'
defecto.

Dado en Avila á quince de Se-
tiembre de mil ochocientos sesenta y
seis.—Está rubricado de/ la Real

MinistroJe la Goberna-
clon, Luis Gonzalez Brabo.

Gacela del 20 de Seti.embre.)

CONSEJ3 DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y A quienes toca su
observancia y cumplimiento, sa-
bed: que he venido en decretar lo Si-
°miente:

«En el• pleito que en el Consejo
do Estado pende en primera y única
instancia, entre partes, de la una el Li-
cenciado D. Tomás Perez Anguita,

á nombre de D. Antonio Gomez, Pre-
sidente de la Sociedad minera titula-
da Sacrte, demandante, y de la otra
la Adrninistracion general, deman-

dada y representada por mi Fis-
cal, y, como coadyuvante el Dr.
D. Bernardo ed Toro y Moya, re-

presentando á la Sociedad nombra-

da Candelaria y Soledad de Nieva;
sobre revocacion de la Real &den de
2 de Enero de 1864, por la cual so
'declaró caducada la mencionada mina
Suerte, y se aprobó el expediente de

la Candelaria y Sóledad de Nieva:
Visto:
Visto el expediente de la mina

Suerte, del que resulta:
Que en 16 de Mayo de 1845,

Francisco Martin Martin acudió al
Inspector del ramo solicitando el re-
gistro de esta mina, de mineral plo-
mizo, en Sierra de Gador, hoya de
Martos, término de Lanjar; y admi-
tido, hizo el interesado la designa-
cien, y pidió la demarcacion de la
citada mina, que le fué adjudicada
en 14 de Setiembre del mismo año,
dándosele posesion, y siendo aproba-
do el expediente por el Director ge-
neral en 14 de Diciembre de 1847:

Visto el expediente de la mina
Candelaria y Soledad de Nieva,
del que aparece:

Que en 4 de Febrero de 1864
tr. Bräulio Velasco presentó al Go-
bernador de la provincia de Almería
solicitud de registro para dos perte-
nencias de mineral plomizo, con la
denorninacion de Candelaria y Sole-
dad de Nieva, situadas en Sierra de
Gador, hoya de Martos, término de
Lanjar:

Que ejecutado el reconocimiento
por un Ingeniero, informó este en 9
de Noviembre do 1855 que existia
mineral como el de las muestras pro
sentadas, pero que no podia mani-
festar si habia terreno franco, porque
desconocia la designacion de la p er-
tenencia del registro Santa Filo-
mena:

Que el Gobernador dispuso que,
con nota de la citada designacion, se
procediese al reconocimiento; y el

Ingeniero, en 29 do Abril de 1856,
expresó que si el registro Candelaria
y Soledad de Nieva, al realizar la
designacion, respetaba las pertenen-
cias colindantes, designadas y demar-
cadas tenia terreno franco:

Que el Gobernador, en su conse-
cuencia, admitió el registro, bajo la
condicion mencionada, en 11 de Ju-
nio siguiente:

Que hechas las publicaciones en
el referido año por medio de los cor-
respondientes edictos y del Boleto;

El reglamento orgánico del cuer-
po de Telégrafos, aprobado por V. M.
en 3 de Junio último, es absoluta-
mente inconciliable con las econo-
mías adoptadas despues y con las
disposiciones que han sido consecuen-
cia de estas, -encaminadas todas á ali-
viar en lo pcsiblo'la situacion del
numEroso personal del expresado
cuerpo, que queda sin colocacion y
que debe obtenerla gradualmente cu -
briendo las vacantes que en cada cla-
se ocurran por el örden de rigurosa
antigüedad. Admitido en el dia el
turno de _eleccion que se consigna en
dicho reglamento, se verja privada
esa gran masa de empleados cesan-
tes y sin sueldo de aquella justa ga-
rantía que respecto á su repesicion
en el mas breve término posible se
ha dignado V. M concederla, oreen-
rändola así con maternal anhelo un
lenitivo á la v;cisitud por que atra-
viesa. Esto, Señora, aun prescin-
diendo de los inconvenientes graves
que en la práctica ofrece la eleccion,y
de la utilidad de proscribirla en cuan-
to sea dable, adoptando como princi-
pio general para la preferencia en lo
eue al adelanto de los que sirven al
Estado se refiera, el moralizador sis-
tema de rigurosa antigüedad sin de-
fecto, ya sabi amente establedido en
otros Tamos y dob lemente provechoso
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oficial de la provincia, el interesado
presentó la designacion, y despues
pidió la lemaretacion, que estimada,
tuvo efecto en 15 de Mayo de 1850,
habiendo comprenlido la mayer par-
te de la Suene, por lo que el repre-
sentante de esta protestó la diligen-
cia ä . causa de que en el ia se oeupaba
gran porcion del perímetro da su mi-
na, sin que hubiese sido denunciada.

Que por órden de la Dire,ccion
general de 12 de Enero de 1862, se
dispuso aue se instruyera de oficio el
expediente de caducidad de la mina
Suerte, y el Gobernador le pasó ä
informe del Ingeniero, quien en
de Agosto siguiente dijo qu ; resul-
taban 163 metros y 76 centímetros
de laber ordinaria en poze de pie-
rda, correspondiendo ä -carta ario como
20 metros y 30 centímetros', pu den-
do asegurar que la mina no ea esta-
do comprendida en ninguno de loe
casos de ea lucida i; y el ..Jobern idor

. en 2 de Setiembre del mismo año,
declaró subsistente la concesien, dis-
poniendo á la vez 3 U3 se rectificará
la demarcacion dada á la Candeit,r,a
y Soledad de Meya:

Que el registrador de esta mina
reclamó al MinSnrio contra el de -
creto anterior y tra j o al expediente:

1. ° Un certificado expe dio por
el Oficial seguado de - la Adminis-
tracion de Hacienda pública, del que

. aparecía que el concesionario adeu-
daba por atrasos la suma de 2 350
reales, hasta el primer trimestre de
1860 . , si bien es de advertir que en
28 de Setiembre se puso al corriente
en todos sus pagos hasta tin de aquel
año, y en 25 de Enero de 1862 basta
fin de Diciembre de 1861.

2. ° Una inferueicion de seis tes-.
tigo4.- examinados por el Alealde de
Lanjar, quienes deciaraeon que la
mina Suerte estuvo abandonada por
espacio de los seis años que precedie-
ron al registro de . la Candelaria y
Soledad de Aieva, y que unos dias
antes de la demarcacion de ésta se
pr sentaion jornaleros d trab aer en la
Suerte:

- Que tambien se unieron al expe-
diente la escrita a de sociedad llama-
da Sucre, y las diligencias en que
resufta el decreto de aprobacion dado
por el Gobernador en 14 de Junio de
le60. con arreglo á la ley de 6 de
Julio de 1859:

Y que en virtud de todos estos
antecedentes se . dictó la Real Orden
de 2 de Enero de 1864, por la que se
revocó el decreto- del Gobernador de'
2 de Setiembre de 1862; so declaró
caducada la mina 'Suerte; y se apro-
bó el expediente de la candelaria y
Soledad de Nieva, mandándose á la
vez que se expidiera el título de pro-
piedad ä favor de I). Braulio Velasco,
con arreglo á la ley de 1849:

Vista la demanda presentada en
el Consejo de Estado por el Licencia-
do J. Tomás Perez Anguita, á nom-
bre de D. Antonio Gomez, Presiden-

te de la Sociedad especial mineral ti-
1 talada Suerte, concesionaria de la mi-

nadel mismo nombre, pidiendo que
se revoque la referida Real örden y
se declare la subsistencia de la coa-
cesion:

Viste el escrito de mi Fiscal, con
la solicitud de que se absuelva a la
Administracion de la demuda, y que
se confirme la Real árdea reclamada:

Visto el del- Dr. D. Beruardo de
Toro y Moya, á nombre de la Socie-
dad especial minera Candela.riez y
Soledad de Nieva, formalizaado
misma pretension que mi Fiscal pro-
puso:'

Vistos el otrosí del Licenciado
D. Tomás Perez Anguita, en el es-
crito de ampliacion ä la demanda, so-
licitando que se recibiera el pleito ä
prueba, y el auto de la Seeciou de le
Conte:icioso, en que, previa aulien-
cia de mi Fiscal y del coadyuvante,
acordó que no habia lugar, sin per-
juicio de lo que la Sala pudiera ser-
virse acordar en su dia:

Vistos, el *escrito del Licenciado
Perez Anguita, pidiendo la reposicion
de la providencia anterior, y el auto
de la misma Seccion en que, des

I pues de heber oido ä mi Fiscal y
al coadyuvante, fuá desestimada la
referida pretension, mediante ä que
la denegacien de prueba equivalía á
una reserva de este artículo para de-
finitiva:

Considerando que el abandono de
la mina Su 'rle durante loe seis arios
que precedieron al registro de la Can-
(1, léria y Soledad de Nieva, es un
he«eho incontestable, pues a lemas de
resultar de la informacion de seis t_s-
tigos que el registrador de esta pre-
sent n consta de una manera eviden-
te: 1. c Por no haber reclamado con-
tra la mina San Afiyuel segundo, que
en su demarcacion • la privó de una
gran parte de su peetenencia; 2. °
por haber consentido el registro y las
labores de la Candelaria,' hasta su
demarcacien en 1860; 3 ° Por no
haber eatisfecho los derechos de su-
perficie des .1e, el año 18 17 en , que se
concedió, hasta el mencionado de
1860; y finalmente, porque apenas
resultan labores por ella practicadas,
hasta el punto de no figurar siquiera
en el plano oficial de las minas del
distrito:

Considerando que una mina cons-
tituida ea tal,!s circunstancias, es pre-
ciso estimarle oscurecida por la mala
fe, re ä la ineuria culpable riel conco
sionario. obligado ä sostener su la-
boreo con arreglo á la ley:

Considerando qu por ser impu-
table solo al concesionario de la .e'uer-
te la ignorancia en que to los se ha-
llaban d; la existericia de esta anti
gua mina al tiempo de presentarse el 1
registro .le la Czndelaria. lo es tarn- •!,
bien exclusivamente la omi,ion de su
denuncio:

Considerando quepor ello no pue-
de ser en este pleito la fecha del de-

nuncio el punto de parti la para con-
ter el año ultime despees de la con-
cesion á que, segua la regla incoa-
casa de juris:)ra leaeia que á su fa-
vor indica el doman Lente, debe refe-
rirme la prueba del abaudono, por que
de lo contrario seria forzoso admitir
el absurdo legal de que puede el de-
recho prestar su favor y ap oyo al do-
lo ú ä la culpa:

Considerando que no por eso debe
prescindirse de la expresada regla do
jurisprudencia tan evidentemente con-
forme a la equidad y ar interés bien
entendido del Estado, sino que so de-
be aplicar en ca sos como el de estos
autos, modificándola en el sentido de
que el punto de partida para contar
el año á que debe ceñirse la prueba
del-abandono sea, no el denuncio,
sino el registro:
• Considerando en fin que modifi-
cada así dicha regla, resuelve su so-
la aplicacien este litigio, porque apa-
rece probado en él de un modo deci-
sivo el abandono de la mina Suerte
en el afeo último despues de su conce-
sien, ó lo que tanto vale, en el inme-
diataan nte anterior al registro, y en
los cinco además que á este año pre-
cedieron;

Confnrmandoine con lo consulta-
do por la S'ala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que
asistieron don Francisco de Luxän,
Presidente accidental, don Joaquin
José Casaus, D. Se rafin Estébanez
Calderon, D. Antonio Escudero, don
Antero de Echarri, D. José de Sierra
y Ca.rdenas, D. Leopoldo Agusto de
Cueto, D. ' Pablo Jimenez de Palacio
y I). José Gener.

Vengo en absolver á la Adminis-
tracion de la demanda y en confir-
mar la Real Orden reclamada por
ella.

Dado en Palacio á cinco de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y seis.
=Está rubricado de la Real mano.—
El Presi ente del Consejo de Minis-
tros, Leopoldo O • Dounell »

Publicacion —Leido. y peblicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de Es-
tado, hallandose celebrando audien-
cia pública la Sala de lo Contencioso,
acer lä que se tenga come resolucion
final en la instancia y autos ä que se
refiere; y que se una ä los mismos, se
notifique en forma á las partes y so
inserte en la Gaceta. De que certi-
fico

Madrid 13 de Setiembre de 1866.
Pedro de Madrazo.

(Gaceta del 20 de 'Setiembre.)

SUPRE» T:113UNIL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á
14 !e Setiembre de 1866, en el pleito
pendiente ante Nos por recurso de ca-
sacion, seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia de Villafranca de Pa-

nades y en la Sala tercera de la Real
Audiencia de Barcelona por doña Ma-
ría Alborná, autorizada por su mari-
do, con don José Menserrat sobre rei-
vindicacion de una tierra

Resultan lo que aquella presentó
demanda en 9 de Febrero de 1864
para que este dejase á su disposici en
una tierra en la haeienda llamada
Casa Escoden, que le pertenecia, ä
pesar de que el tenedor de ell a supo-
nia haberla adquirido- legalmente,
porque so le habia dado á raiz mor-

, ó sea ä rabassa morla; sobre lo
cual contestó el demandado, que en
efecto habia adquirido legítimamen-
te la tierra por dicho contrato, pero
que sin embargo estaba pronto ä di-
mitirla , si se le pagaban las m . joras'
que habia hecho, segun lo estimasen
personas competentes, pues na lie
podis enriquecerse con perjuicio da
otro:

Resu'tando que practicada prueba
sobro varios puntos, y entra ellos,
sobre haberse mejorado y plantado
la tierra do cepas, dictó sentencia el
Juez, declarando ineficaz dicho con-
trato, y por conforme al demandado
en la dimision de la tierra á favor de
la demanda luego que esta se reintee
graso del imperte á que á juicio de
peritos ascendiesen las mejoras; pero
interpuesta apelacion por la deman-
dante para que la dirnision se enten-
diera sin el abono de aquellas, y pe-
dida por el demandado la confirma -
cion del fallo, dictó sentencia dicha
Sala en 27 de Junio de 1865, man-
dando que en el término de 15 dias
se verificase la dimisiem de la tierra,
c)a reserya desa .dereeho al dern en-
dedo sobre las mejoras que recla-
maba:

Y resultando que esta interpuso
recurso de casacion, por coneeptuar
infringidos en la sentencia el art 61
de la ley de Enjuiciamiento civil, y
la ley 44, tít. 28, Partida 3 23 :

• Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. Manuel Ortiz de Zúniga:

Consideran lo que no pueden loe
Jueces ni los Triban des aplazar, di-
latar, ni negar bajo ninguri pretexto
la resoluciou de las cuestiones que
hayan sido discuti las en el pleito,
como lo previene el art. 61 de la ley
de Enjuiciamiento civil, con el fin de
evitar un. nuevo juicio:

Considerando que tanto en los
escritos del demandado, como ea la
prueba, se ha discutido y ha sido ob-
jeto de ella el punto relativo á las
mejoras que aquel sostiene habe , he-
cho en la tierra litigiosa, debiendo
por consiguiente haber recaido reso-
lucion directa y terminante acerca
de esto punto:

Considerando que, con arreglo
á la ley 44, tít 28, Parti la 3.å,
el tenedor de una cosa que haya

hecho en ella impensas útiles, no
puede ser privado de su tenencia
raiéntras no le sean abonadas:

Y considerando quo la senten-
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cia que priva al demandado de la tier-
ra litigiosa, sin resolver terminante-
mente la cuestion de las mejoras, in-
fringe el citado artículo 61 y la men-
cionada ley de Partida;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos haber-lugar al recurso
en cuanta al punto relat ivo A las ax-
presadas mejoras; y en su consecuen-
cia casamos y anulamos en dicha par-
te el fallo dictado por la Sala tercera
de la Real audiencia de Barcelona en
29 de Junio de 1865.

Así por esta nuestra sentencia
que se publicará en la Gacela é inser-
tará en la Coleccion legislativa, pa-
sándose al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
rnos —Juan Martin Carramolino.
Manuel Ortiz de Zuisiga.—Joaquin
de Palma y Vinuesa.—Eusebio Mo-
rales Puideban.—Gregorio Juez Sar-
miento. —José María Herreros de Te-
jada.—José María Pardo Monte-
negro.

Publicacion.—Leida y publicada
fue la anterior sentencia por Excmo.
e Ilmo. Sr. don Manuel Ortiz de Zu-
higa, Ministro del Tribunal Supremo
de Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala primera,
Seccion segunda, el dia de hoy, do
que certifico como Escribano de Ce.-
n ara.

Madrid 16 de Setiembre de 1866.
— Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrii, á
17 de Setiembre de 1866, en el pleito
pendiente anta Nos por recurso do
casacion seguido en el Juzgado da
primera instancia de Alcira y en la
Sala primera de la Real Audiencia de
Valencia por Miguel Juan Simó c( n
Joaquin García Lhaveli, sobre cum-
plimiento de un contrato:

Resultando que en 24 de Enero
de 1862 otorgaron escritura en la vi-
lla de Alcira Joaquin García Chaveli
y Miguel Juan Situé, por la que con-
vinieron y se obligaron: primero, á
entregar García á Simó 25.000 rs.
para la compra de ganado lanar, tan-
to ovejas como carneros, para matan-
za y consumo de la referida villa: se-
gundo, que e ste contrato duraria to-
do aquel ario y el siguiente de 1863:
tercero, que tanto los 25 000 rs. co-
rno el ganado que con ellos se com-
prase seria capital propio de García:
cuarto, que a Simó no se le concedia
mas facultad é intervencion que la de
comprar el ganado indicado: quinto,
que verificada la compra debia Gar-
cía incautarse del ganado, é iria ena
tragando á Simó las reses que se ne-
cesitasen para matar semanalmente,
entregando á su vez este á García el
valor de las reses muertas todos los
domingos; y sexto, quo trascurrido
un domingo l'hl haberlo verificado
quedaria por este hecho rescindido el
contrato, y Simó sin accion ni dere-
cho para reclamarle:

Resultando que en 16 de Julio de
1863 entabló demanda Miguel Juan
Simó, para que en atencion ä que
García no le 'sabia entregado canti-
dad alguna para la compra de ganado
lanar, y su matanza y consumo en
aquella villa, segun hablan conveni -
do, se le condenase á entregarle en
el término de nueve dies los 25 0( O
rea les estipulados, con indemnizacion
do perjuicios y pago de todas las
costas:

Resultando que García impugnó
la demanda, exaoniendo que con ar-
reglo á lo convenido Simó habia com-
prado carneros y machos por valor de
30.000 rs. que habia satisfecho ei de-
mandado; pero que consumidas ya
estas reses, le habia propuesto Simó
la compra Ce una manada de ovejas
para la matanza y consumo de la vi-
lla, para lo cual le habla entregado
5,000 rs., no habiéndole reintegrado
su valor, segun se hallaba convenido,
y negándose A verificarlo á pretexto
de haber gastado en su uso particu -
lar la cantidad que había producido,
y por lo cual el demandado con arre-
glo á lo convenido en la condicion
6. c' de la escritura se habia negado
á entregarle los 25.000 rs. que le
reclamaba para la compra de ganado:

Resultando que el demandante
replicó que el hecho que alegaba
García como excepcion ä la deman-
da no derivaba del mismo doeutnen
to en que esta se apoyaba, siaueo au

negocio separado que nada tenla que
ver con el que habia de hacerse con
los 25.000 rs., y que practicada
prueba por las partes, dicte senten-
cia ei Juez de primera instancia, que
confirmó con las costas la Sala pri-
mera de la Laea l Audiencia de Valen-
cia en 31 de Mayo de 1865, absol-
viendo ä Joaquin García de la de-
manda:

Resultando que el demandante
interpuso recurso de casacion, citando
como iufringidas:

1. ° Las doctrinas establecidas
por este Supremo Tribunal en las
sentencias de 26 de Octubre de 1850,
31 de Diciembre de 1857, 21 de Se-
tiembre de 1859, 31 de Diciembre de
1861 y 28 do Marzo de 1863, segun
las que los términos del contrato son
la ley entre los contratantes; la vo-
luntad de estos es tambien ley en la
materia; cuando resulta acreditada
una obligacion, su cum p limiento es
indeclinable; el contrato ha de cali-
ficarse segun su naturaleza y da lu-
gar al recurso de casacion la senten-
cia que viola y altera lo estipulado
con inexacto fundamento.

2. ° La ley 1. , tít. 1. ° libro
10 de la Novísima Recopilacion, por-
que cuando la obligacion resulta ter-
minante y clara es inexcusable cum-
plirla.

Y 3. ° La ley 61, tít. 5. ° , de
la Partida 5. , puesto que el con-
trato, segura lo anteriormente dicho,
era ley para los contrayentes'y no

podia revocarse sino por mútilo con-
sentimiento y por las causas que es-
tablece el derecho:

Visto, siendo Ponente el Ministro
don Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que si bien en las
sentencias de este Supremo Tribunal
que se citan en el recurso, se con-
signan las doctrinas legales de que
en todo contrato la voluntad de los
contratantes es la ley de la materia
entre ellos: que cuando resulta acre-
ditada una obligacion es ineludible
su cumplimiento por el 0,e la con-
trajo; y que las palabras de que se
use en ellos deben entenderse lla-
namente y como suenan; es tatnbien
indudable que esto tiene lugar siem
pre que no se suscite duda alguna so-
bre la verdadera inteligencia del con-
trato, pues en tal caso el juzgado,
combinando entre sí las diversas clau-
sulas que comprenda y combinán-
dolas tambien con las pruebas que
durante el juicio hubieren practicado
las partes, debe fijar su verdadera in-
teligencia, ateniéndose para ello más
especialmente al objeto ó fin que se
propusieran los contratantes al cele-
brar el contrato, que ä las palabras do
que usaron para consignarlo;

Considerando, por lo expuesto,
que la Sala sentenciadora absolviendo
de la demanda no ha infringido las
doctrinas legales ya enunciadas, sino
que por el contrario y ateniéndose ä

1
 ellas ha fijado los términos, 6 sea la

inteligencia que debe darse ä la con -
dicion La del contrato de 24 de Ene-
ro de 1862, combinándola con lo que
se dispone en la 3& 4. a y 5.' del mis-

mo y con lo que aparece de las prue-
bas practicadas:

Considerando que la ley 1 . , a tit.

1.,° libro 10 , de la Novísima Reco-
pilacion no ha podido invocarse opor-
tunamente en este recurso, porque no
se trata de demostrar la existencia de
una obligacion por su forma, si no
s do de la inteligencia y extension de
la que se contrajo por la citada escri-
tura de 24 de Enero de 1862:

Y considerando que la ley 61 del
tía. 5., • Partida 5. , a que trata D3 los

ornes yue se arrepienten para des-
/acer laslas vendidas, no tiene aplica-
cien alguna en el presente recurso y
no ha podido por lo tanto ser infrin-
gida;

Falla2>mos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al recurso
de casacion interpuesto por Miguel
Juan Situé, á quien condenamos á la
pérdida de la cantidad por que prestó
caucion, que pagará si viniere á mejor

fortuna y en las costas; devolviéndose
los autos á la Real Auiiencia de Va-
lencia con la certificacio n correspon -

diente.
Así por esta nuestra sentencia,

que '53 publicará en la Gaceta del

Gobierno ó insertará en la Coleccion
legislativa, pasándase al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos, —Juan Mar-

Núm. 1757.

En la madrugada del dia 12 del

actual se entr6 en la posesion deno-
jaida El Sanchuelo, término de Buja-

lance, propia de don Juan . Maria

Castro Lara, un cerdo lechon, cuyas

señas se expresan A continuacion, sin

quo hasta la fecha haya parecido el

dueño.
Lo que se anuncia en este parió -

dico oficial para conocimiento de

quien interese.
Córdoba 22 de Setiembre de 1866.

—El Gobernador, Romualdo Mendaz

de San Julian.

Señas.

Entero, tuerto del ojo derecho,

mamalvo, rabon, un triángulo en

ambas orejas.

çrzzrauc.sessmac.aa=maanzamilimIll=z2=13.11 

Núm. 1759.

Factoría de proNisiones militares

de Córdoba.

Compras que se han hecho en el

dia de hoy en esta ciudad.

A don José Velasco, 200 fanegas

de cebada á 2 escudos 800 milési-

mas una.

Córdoba 19 de Setiembre de 1866.

--V. ° B. ° --El Comi sario de guai-

ra inspector, Francisco Sanz Cruzado.

--El oficial de subsistencias, Sebas-

tian Dominguez.

e

tin Carramolino. —Manuel Ortiz de

Zúrriga.--Joaquin de Palma y Vi-
nuesa.--Euaebio Morales Puideban.
--Gregorio Juez Sarmiento.--Josó
María Herreros de Tejada. --José
María Pardo Montenegro.

Publicacion.--Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmien-
to, Ministro del Tribunal Supremo.
de Justicia, estándose celebrando au-
diencia pública en su Sala primera,
Seccion segunda, el dia de que cer-
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Setiembre de 1866.
—Gregorio Camilo Garcia.

K2K.:;.2.c 	
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AUATAllIENTOS. 	 Núm. 1761. 	 LATINIDAD LITEHARIA DE SEPHIA.

Alcaldía constitucional de la 11ambla. 	 Nún2i. 1751.
Núm. 172-).

D. Juan Manuel de Paz y Estra-
da, Alcalde constitucional de esta
villa, presidente del Ayuntamiento
de la misma, y de la Junta pericial
de evaluacion de la riqueza territo-
rial, etc.

Hago saber ä todos los contribu-
yentes por los cuatro conceptes en
que está dividida la riqueza rústica,
urbana, pecuaria y colonia, vecinos
y forastero, presenten en la Sacre-
taifa del Ayuntamiento de mi presi-
dencia, relaciones expresivas del mo-
vimiento (3 alteraciones que tengan
en sus bienes, las cuales. se  admiten
hasta fin del mas do Noviembre pró-
ximo del año corrient-'3, pasado el cual
se procederá, á la rectificacion del
amillaramiento, paranio á los intere-
sados morosos el perjuicio consi-
guiente.

Dado en la Rambla á 23 de Se-
tiembre de 1866. —Juan *.N.lanuel de
Paz.- -Por su mandado,Ildefonso Rey,
Secretario.

1

ANUNCIO.

Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de
Cádiz que á continuacion se expresan, están vacantes y Se han de proveer
mediante oposicion, segun se dispone en la Real ()talen de 10 de Agosto
de 1858.

Tres dias antes, per lo. menos, de terminar un mes, que empezará ä
contarse desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de la
provincia de Cádiz, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Se-
cretaría 'de la Junta de Instruccion pública de dicha provincia, acompaña-

1
 das de una certiticacion (le su buena conducta moral y religiosa, relacion

justitiaa la de sus métitos y servicios, y acre litarán además quo poseen tí-
Julo de Maestros por medio de copia legalizada (3 como previene la Regla 25
de la Real úrien referida.

Pueblos. 	 Dolariones. 	 Regribuciones. 	 Casa._

Escuelas de iiiños.

Plaza de maestro auxiliar do
la nermal de Cádiz. 	 600

llena idem
	

400
Plaza de ayudante do la eA-

cuela de Jerez. 	 450
Jimena. 	 440
Gestor
	

330
	

40
Villaluenga. 	 33)

	
70

De niñas.

Alcaldía constitucional de Anamiz.

D. Dionisio García García, Al -
calde constitucional de esta villa de

Adam úz.
_Hallándose concluido en borrador

el repartimiento de ka contribucien
de consumos de esta villa, respectivo

al presente año e rsonómico, se anun-
cia al público por término de ocho
dias, para que los contribuyentes en
él compren lides puedan inspeccionar

sus partidas y deducir de agravios,
caso queso les haya inferido.

Adrmúz 15 de Setiembre de 1866.

—Dionisie García. —Ildefonso Cavi-

ho, Secretario.

Alcaldía constitucional de Martilla

Núm. 1731.

150

Tiene
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
D. Francisco Hidalgo Sanchez,

Alcaide y presidente del ilustre Ayun-
tamiento constitucional do esta e:u-

d ad.
Hago saber: que debiendo darse

principio á las operaciones de la rec-

tifieacion de la riqueza inmueble, cul-

tivo y ganadería, para la formacion

del amillaramiento que ha de servir

de base al repartimiento de la contri-
bucion en el próximo año económico

de 1867 á 68, se hace preciso que los

propietarios y colonos en este térmi-

D O municipal presenten las relacienes
prevenidas, para conocimiento exac-
to de los bienes que en alta Õ baja al-
teren sus respectivas partidas, y ha-
cer las conducentes anotaciones, para
lo cu -il se conceden treinta dias, con-
tados desde en el que aparezca inser-

to este edicto eh el Bdelin oficial de
la provincia, en la inteligencia que

trascurrido dicho plazo serán desesti-

madas sus reclamaciones, conceptuán-

doles conformes con lo practicado an-

teriormente.

Y para que llegue á conocimiento
de todos los contribuyentes de este

distrito se publica y fija el presente

en Montilla á 14 de Setiembre de

1866. --Francisco Hidalgo.---Por

mandado de S. S., Francisco Arjena

Repiso, Secretario interino.

=1110•1»,11P7-~ZEWCIK.fflenta—X4211t8M=4,2724PC=12eNICYCAlb-

MONS.

Núm. 1756.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta ciudad.

D. Rafael Aguilar Tablado., Juez
de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad por S. M.
la Reia nuestra Seriara (q. D. g.)

Por el presente, hago saber. que
ante el señor Regente de la Audien -
cia de este territorio, á instancia ae
don Antonio de Nueros y Paez de la
a;adena, Registrador que fue de le
Propiciad de esta ciudad, se ha ins-
truido expediente para la devolucien
de la fianza que tiene prestada, con
aireglo á las prescripciones de los ar-
tículos trescientos seis de la, ley hi-
potecaria y dóscientos noventa del
reglamento para su eiecucion, y con
el fin de que llegue á noticia de los
interesados, para que hagan las re-
clamaciones o portunas dentro del ter-
mino que la misma previene, he man-
dado se fije el presente en el Bolain
oficial de esta provincia y Gacela. de
Madrid.

Podo en Córdoba ä veintiuno de
Setiembre de mil ochocientos sesenta
y seis.--Rafael Aguilar Tablada.
Por mandado de S. S., José Maria
Chapan o, Secretario.

San Llicar.
Alcalá de los Gazules.
Los Barrios.
Villaluenga.
Zebra.

Alcalá de los Gazules.

INIACLOS.

Dehesa de Tomillos.— Vénta del fruto

• de hel!ola.

• Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota de las nueve maja-
das, Sierra Mollina, Breña, Viña,
Veetosilla, Fue‘ nte (le la Arena, Chu-
zadas, Pasada, La Mata y Carnerin,
que constituyen esta dehesa, propia
del Excmo. Sr. Marqués de Bena-
mojí.

El señorío no se reserva ninguna
para venderla privadamente, ni reco-
noce mas privilegio que la mejor pro-
posiciou.

'El acto tendrá lugar el dia 4 de
Octubre ä las once de su mañana, en
la misma casería de esta dehesa, don
de se e) contra:al de manifiesto, para
todos, el pliego de condiciones y los
aferos de cada una de las majadas.

Tomillos 1. ° de Setiembre de
1866.--El Administrador, Joaquin
Serratosa.
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100

50
30

Tiene.

ARRENDAMIENTO.

Desde el dia 29 del corriente, se

arrienda el fontanar de Cuesta Blan-

quilla, compuesto de 18 fanegas y
4 celemines de tierra, con sus casas,

pajar de teja y albercas; con 400 gra-

nados, 109 higueras, 314 ciruelos,
14 perales enanos, 4 membrillos, 5

nogales, 307 olivos, 17 almesos y

otroS varios árboles fi utales y un pe-

queño cañaveral.
En la calle de San Francisco,

núm. 2, informarán.

ARRENDAMIENTO.

Se oyen preposiciones Para el de
la casa de recreo de la huerta alta de
la Reina, con jardin y tierras y dos •

suertes en :a baja, que administraba
D. Antonio García del Cid, callo do
Valladares núm. U.

' _7(--4-nureez-zrzrzeate.:.7.-.;.e.ezsmeeszsamo

Imprenta de 11. Piojo y Comp.'

Arco-eeal. 4 9 .

366
330
393
250
220

Escuelas de yireulos.

440

Sevilla 20 de Setiembre de 1866.--Antonio Martin Villa.

•
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